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 DECRETOS
MINISTERIO DE GOBIERNO

__________

DECRETO Nº 2.034

Mendoza, 22 de octubre de 2001

Visto el expediente Nº
0000253-R-01-00808, su acumu-
lado Nº 0000225-D-01-00808, y

CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes el Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas ges-
tiona la incorporación de rema-
nentes de recursos afectados co-
rrespondientes al ejercicio 2000;

Que el mencionado incremen-
to asciende a la suma de $
191.319,58;

Que dichos remanentes co-
rresponden a los siguientes re-
cursos: Ley 17671 -Registro Na-
cional de las Personas- y Ley
6368 -Aranceles Dirección del Re-
gistro del Estado Civil y Capaci-
dad de las Personas-;

Que a fs. 16 del expediente Nº
0000253-R-01-00808 y a fs. 5 del
expediente Nº 0000225-D-01-
00808 obran las certificaciones de
los montos a incorporar al Presu-
puesto vigente efectuadas por Con-
taduría General de la Provincia.

Por ello, en virtud de la facul-
tad conferida por los artículos 11º

y 15º inc. c) de la Ley 6871 y lo
establecido por el artículo 1º del
Decreto Nº 2965/00,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese el Fi-
nanciamiento vigente año 2001
de la Administración Pública Pro-
vincial, en la suma de pesos cien-
to noventa y un mil trescientos die-
cinueve con cincuenta y ocho cen-
tavos ($ 191.319,58), según se in-
dica en Planilla Anexa I que forma
parte del presente Decreto.

Artículo 2º - Modífíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente -año 2001-, del modo que
se indica en la Planilla Anexa II
que forma parte del presente

Decreto, en la suma de pesos
ciento noventa y un mil trescien-
tos diecinueve con cincuenta y
ocho centavos ($ 191.319,58).

Artículo 3º - Comuníquese el
presente Decreto a Contaduría
General de la Provincia, para su
registración, previa intervención
de la Dirección de Finanzas.

Artículo 4º - El presente De-
creto será refrendado por los se-
ñores Ministros de Gobierno y de
Hacienda.

Artículo 5º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff
Enrique Andrés Vaquié
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PESOS

C. J. U. Unidad de Clasif. Fin. Aumentos Disminu-
O. Gestión Económica $ ciones $

1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 2 0 1 117 5.000,00
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3 0 1 117 15.000,00
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3 0 5 117 12.374,19
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3 0 1 120 100.997,88
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3 0 5 120 18.211,17
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 2 0 1 120 12.000,00
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3 0 1 120 17.000,00
1 05 02 G 9 6 0 6 0 5 1 1 0 1 120 10.736,34

191.319,58

7 Financiamiento 191.319,58
4 Resultado de Ejercicios

Anteriores 191.319,58
6 Remanente de Ejercicios

Anteriores 191.319,58
00 00 120 Ley 6368, Aranceles

Direccion Registro Civil 158.945,39
00 00 117 Ley 17671, Registro

Nacional de las Personas 32.374,19

PLANILLA ANEXA I

Expte. Nº 0000253-R-01-00808 y su acumulado
Nº 0000225-D-01-00808 - Decreto Nº 2034

PLANILLA ANEXA II

Expte. Nº 0000253-R-01-00808 y su acumulado
Nº 0000225-D-01-00808 - Decreto Nº 2034

DECRETO Nº 2.517

Mendoza, 27 de diciembre de 2001

Visto el Expediente Nº 2705-
A-01-00087, en el que se tramita
la designación de la Sra. Ana Ma-
ría Alvarez, en el cargo Clase 071:
Asesora en la Subsecretaría de
Cultura dependiente del Ministe-
rio de Gobierno;

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Desígnese, a par-
tir del 1 de enero de 2002, a la
Sra. Ana María Alvarez, L.C. Nº
2.741.938, Clase 1936, en el car-
go de: Carácter 1; Jurisdicción
05; Unidad Organizativa 14; Ré-
gimen Salarial 01; Agrupamien-
to 2; Tramo 0; Subtramo 04; Cla-
se 071: Asesora, a cargo del Es-
pacio Contemporáneo de Arte de

la Subsecretaría de Cultura, de-
pendiente del Ministerio de Go-
bierno.

Artículo 2º - Exceptúese el pre-
sente Decreto de las disposicio-
nes del Decreto Nº1609/01.

Artículo 3º - El presente Decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Gobierno y de
Hacienda.

Artículo 4º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff
Enrique Andrés Vaquié

_______________________________

DECRETO Nº 165

Mendoza, 7 de febrero de 2002.

Visto el expediente Nº

0000147-R-02-00100 en que el
Contador Enzo Omar Román,
presenta su renuncia al cargo de
Director de Administración del Mi-
nisterio de Gobierno; atento a
ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Acéptese la renun-
cia al cargo Clase 075 -Régimen
Salarial 01 - Agrupamiento 2 Tra-
mo 0 - Subtramo 08 -Director de
Administración - del Ministerio de
Gobierno, al Contador Enzo Omar
Roman, clase 1959, D.N.I. Nº
13.251.557, a partir del 11 de Fe-
brero de 2002.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff

DECRETO Nº 285

Mendoza, 13 de marzo de
2002

Visto el Expediente Nº 14.290-
S-01-02369, caratulado:
«Subsec. Educ. Sup. y Trans.
Educ. s/Decreto Reglamentario
Ley Nº 6929 de Incompatibilidad
Docente», mediante el cual se
tramita el dictado del Decreto Re-
glamentario de la Ley Nº 6929
sobre régimen de acumulación
de cargos, funciones y/u horas
cátedra e lncompatibilidades do-
centes; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario regla-
mentar el Régimen de Acumula-
ción de cargos, funciones y/u ho-
ras cátedra e lncompatibilidades
para el ejercicio de la docencia
en todos sus niveles, modalida-
des y/o regímenes especiales de

Administrador
DECRETOS
MINISTERIO DE GOBIERNO
__________
DECRETO Nº 2.034
Mendoza, 22 de octubre de 2001
Visto el expediente Nº
0000253-R-01-00808, su acumulado
Nº 0000225-D-01-00808, y
CONSIDERANDO:
Que en las citadas actuaciones
el Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas gestiona
la incorporación de remanentes
de recursos afectados correspondientes
al ejercicio 2000;
Que el mencionado incremento
asciende a la suma de $
191.319,58;
Que dichos remanentes corresponden
a los siguientes recursos:
Ley 17671 -Registro Nacional
de las Personas- y Ley
6368 -Aranceles Dirección del Registro
del Estado Civil y Capacidad
de las Personas-;
Que a fs. 16 del expediente Nº
0000253-R-01-00808 y a fs. 5 del
expediente Nº 0000225-D-01-
00808 obran las certificaciones de
los montos a incorporar al Presupuesto
vigente efectuadas por Contaduría
General de la Provincia.
Por ello, en virtud de la facultad
conferida por los artículos 11º
y 15º inc. c) de la Ley 6871 y lo
establecido por el artículo 1º del
Decreto Nº 2965/00,
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA
DECRETA:
Artículo 1º - Modifíquese el Financiamiento
vigente año 2001
de la Administración Pública Provincial,
en la suma de pesos ciento
noventa y un mil trescientos diecinueve
con cincuenta y ocho centavos
($ 191.319,58), según se indica
en Planilla Anexa I que forma
parte del presente Decreto.
Artículo 2º - Modífíquese el
Presupuesto de Erogaciones vigente
-año 2001-, del modo que
se indica en la Planilla Anexa II
que forma parte del presente
Sección
Origen
Sector
P. Princ.
P. Par.
Financ.
CONCEPTO AUMENTO
PESOS
C. J. U. Unidad de Clasif.
O. Gestión Económica
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 2
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 2
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3
1 05 02 G 9 6 0 6 0 5 1 1
7 Financiamiento 191.319,58
4 Resultado de Ejercicios
Anteriores 191.319,58
6 Remanente de Ejercicios
Anteriores 191.319,58
00 00 120 Ley 6368, Aranceles
Direccion Registro Civil 158.945,39
00 00 117 Ley 17671, Registro
Nacional de las Personas 32.374,19
PLANILLA ANEXA I
Expte. Nº 0000253-R-01-00808 y su acumulado
Nº 0000225-D-01-00808 - Decreto Nº 2034
PLANILLA
Expte. Nº 0000253-R-01-
Nº 0000225-D-01-00808
DECRETO Nº 2.517
Mendoza, 27 de diciembre de 2001
Visto el Expediente Nº 2705-
A-01-00087, en el que se tramita
la designación de la Sra. Ana María
Alvarez, en el cargo Clase 071:
Asesora en la Subsecretaría de
Cultura dependiente del Ministerio
de Gobierno;
Por ello,
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA
DECRETA:
Artículo 1º - Desígnese, a partir
del 1 de enero de 2002, a la
Sra. Ana María Alvarez, L.C. Nº
2.741.938, Clase 1936, en el cargo
de: Carácter 1; Jurisdicción
05; Unidad Organizativa 14; Régimen
Salarial 01; Agrupamiento
2; Tramo 0; Subtramo 04; Clase
071: Asesora, a cargo del Espacio
Contemporáneo de Arte de
la Subsecretaría de Cultura, dependiente
del Ministerio de Gobierno.
Artículo 2º - Exceptúese el presente
Decreto de las disposiciones
del Decreto Nº1609/01.
Artículo 3º - El presente Decreto
será refrendado por los señores
Ministros de Gobierno y de
Hacienda.
Artículo 4º - Comuníquese, publíquese,
dése al Registro Oficial
y archívese.
ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff
Enrique Andrés Vaquié
_______________________________
DECRETO Nº 165
Mendoza, 7 de febrero de 2002.
Visto el expediente Nº
0000147-R-02-00100 en que el
Contador Enzo Omar Román,
presenta su renuncia al cargo de
Director de Administración del Ministerio
de Gobierno; atento a
ello,
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA
DECRETA:
Artículo 1º - Acéptese la renuncia
al cargo Clase 075 -Régimen
Salarial 01 - Agrupamiento 2 Tramo
0 - Subtramo 08 -Director de
Administración - del Ministerio de
Gobierno, al Contador Enzo Omar
Roman, clase 1959, D.N.I. Nº
13.251.557, a partir del 11 de Febrero
de 2002.
Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese dése al Registro Oficial
y archívese.
ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff

Administrador
6871 y lo
artículo 1º del
GOBERNADOR
PROVINCIA
Modifíquese el Financiamiento
año 2001
Pública Provincial,
pesos ciento
trescientos diecinueve
ocho centavos
según se indica
que forma
Decreto.
Modífíquese el
Erogaciones vigente
modo que
Anexa II
presente
Decreto, en la suma de pesos
ciento noventa y un mil trescientos
diecinueve con cincuenta y
ocho centavos ($ 191.319,58).
Artículo 3º - Comuníquese el
presente Decreto a Contaduría
General de la Provincia, para su
registración, previa intervención
de la Dirección de Finanzas.
Artículo 4º - El presente Decreto
será refrendado por los señores
Ministros de Gobierno y de
Hacienda.
Artículo 5º - Comuníquese, publíquese,
dése al Registro Oficial
y archívese.
ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff
Enrique Andrés Vaquié
Clasif. Fin. Aumentos Disminu-
Económica $ ciones $
0 4 1 2 0 1 117 5.000,00
0 4 1 3 0 1 117 15.000,00
0 4 1 3 0 5 117 12.374,19
0 4 1 3 0 1 120 100.997,88
0 4 1 3 0 5 120 18.211,17
0 4 1 2 0 1 120 12.000,00
0 4 1 3 0 1 120 17.000,00
0 5 1 1 0 1 120 10.736,34
191.319,58
PLANILLA ANEXA II
0000253-R-01-00808 y su acumulado
D-01-00808 - Decreto Nº 2034
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la Enseñanza Pública de gestión
privada o estatal.

Que resulta necesario regla-
mentar diversos aspectos de la
norma legal citada, con el objeto
de dar operatividad a sus dispo-
siciones, siendo menester para
ello, determinar los alcances de
su contenido.

Que asimismo, debe
definirse conceptualmente la ter-
minología empleada en el texto
legal, a fin de evitar dudas
interpretativas en su aplicación.

Que con ello se persigue ob-
tener una ordenación del ejerci-
cio de las funciones docentes a
cargo de la Administración Públi-
ca, lo que redundará en una
optimización del servicio educati-
vo, como asimismo, en una ade-
cuada y equitativa distribución de
los cargos, funciones y horas cá-
tedra entre el mayor número po-
sible de docentes.

Que por ello, y en uso de las
facultades conferidas por el artícu-
lo 128º inciso 2 de la Constitución
de la Provincia de Mendoza;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - (Artículo 1º) - En-
tiéndase por:

a) Categoría: Las distintas situa-
ciones en las que un docente
puede encontrarse desde el
momento en que se hace car-
go de la función docente para
la que fue designado, y com-
prende la situación de docen-
cia activa, pasiva y en retiro, de
conformidad con la enumera-
ción establecida en el artículo
3º de la Ley Nº 4934 y su modi-
ficatoria;

b) Situación de revista: Es com-
prensiva de los siguientes su-
puestos: docente titular o su-
plente, en este último caso,
cualquiera sea su condición.

c) Nivel: las distintas etapas de
la enseñanza que se cursan
en la actualidad -inicial, bási-
co, polimodal y superior de la
educación- y aquellos niveles
que se creen en el futuro por la
normativa específica;

d) Modalidad: las ofertas educa-
tivas específicas y diferencia-
das establecidas en función
del educando y/o del medio, y
comprende la enseñanza co-

mún, especial y permanente,
también denominados Regí-
menes Especiales en el artí-
culo 6º de la Ley Nº 6929, inci-
sos 1), 4), 5), 6), 8), 10), y aque-
llas modalidades que se creen
en el futuro por la normativa es-
pecífica;

e) Cargo: los creados por el or-
denamiento jurídico para los
distintos niveles, modalidades
y especialidades de la ense-
ñanza que no sean remunera-
dos con horas cátedra;

f) Horas cátedra: aquellas fun-
ciones docentes que no son
remuneradas por cargo.

Artículo 2º - (Artículo 2º) - A los
efectos del cómputo de la acumu-
lación o incompatibilidad docen-
te sólo se considerarán las fun-
ciones, cargos y/u horas cátedra
en los que el docente efectiva-
mente esté prestando servicios.

CAPITULO I

Conceptos Generales de
Acumulación de Cargos,

Funciones y/u Horas Cátedra
e Incompatibilidades Docentes

Artículo 3º - (Artículo 4º) - Ha-
brá incompatibilidad cuando exis-
ta la imposibilidad de desempe-
ñar, por un mismo docente, dos o
más funciones, cargos y/u horas
cátedra en aquellos supuestos en
que se exceda el máximo de acu-
mulación autorizado por la ley.

CAPITULO II
Incompatibilidad Horaria

Artículo 4º - (Artículo 5º) - Ha-
brá incompatibilidad horaria
cuando el docente no pueda cum-
plir en su totalidad los horarios
correspondientes a las funcio-
nes, cargos y/u horas cátedra
para los que fuera designado, por
existir superposición horaria.
Queda prohibido acordar excep-
ciones a lo dispuesto en este ar-
tículo o facilitar horarios especia-
les o diferenciales, debiendo exi-
girse el cumplimiento íntegro del
que tenga asignado en forma ori-
ginaria cada función, cargo y/u
horas cátedra.

CAPITULO III
Cargos, Funciones y/u Horas

Cátedra Acumulables
y Compatibles

Artículo 5º - (Artículo 6º) - El
personal docente a que se refie-
re el Régimen de la Ley Nº 6929,

únicamente podrá acumular las
funciones, cargos y/u horas cá-
tedra determinados en su artícu-
lo 6º, siendo excluyentes entre sí,
y por lo tanto el interesado/a sólo
podrá ampararse en uno de los
incisos de dicho artículo. Asimis-
mo determínese que a tales efec-
tos se encuentra vedado efec-
tuar equivalencias entre cargo,
función y/u horas cátedra y vice-
versa.

Inciso 1) (Artículo 6º, inciso 1)
A los efectos de la acumulación,
entiéndase por «horas cátedra
frente a alumnos» a la actividad
específica de impartir la enseñan-
za en forma directa y permanente
a los educandos, así como todas
las acciones que directa o indi-
rectamente desarrolle el docente
para conducir el proceso de en-
señanza-aprendizaje.

a) (Artículo 6º, inciso 1), apar-
tado a)- Deberá entenderse por:

Coordinación: Las actividades
que realizan los docentes de las
diferentes áreas curriculares, en
el trabajo en equipo dentro del
área o con otras áreas y las ac-
ciones frente al alumno relacio-
nadas con la recuperación de los
aprendizajes.

Tutorías: Las funciones, a cargo
de un docente tutor que se des-
empeña frente a alumnos, dirigi-
das a promover la integración,
interacción y formación de habili-
dades básicas de pensamiento,
interactuando con los colegas del
mismo curso en la mediación y la
mejora de los aprendizajes.

Asesorías: Las funciones, a car-
go de un docente que actúa como
colaborador del equipo directivo,
para establecer las bases funda-
mentales del accionar pedagógi-
co interactuando con el personal
docente en la difusión y apropia-
ción de los procesos educativos
institucionales y en la consolida-
ción de la transformación e inno-
vación educativa.

b) (Artículo 6º, inciso 1) apar-
tado b)- El docente que posea tí-
tulo supletorio, sólo excepcional-
mente podrá acumular hasta cua-
renta y dos (42) horas cátedra, en
aquel caso en que no se presen-
ten postulantes con título docen-
te y/o habilitante. En caso de exis-
tir postulantes con título docente
y/o habilitante, éstos tendrán prio-
ridad para la provisión de las ho-

ras cátedra hasta cubrir el máxi-
mo de cuarenta y dos (42).

Inciso 2) (Artículo 6º, inciso 2)-
Para el Nivel Superior, un máxi-
mo de cuarenta y ocho (48) hs cá-
tedra, debiendo garantizar entre
un setenta por ciento (70%) o se-
tenta y cinco por ciento (75%) de
ellas para el dictado de horas pre-
senciales durante todo el año en
Carreras de Formación Inicial,
Post-títulos, Certificaciones a Pro-
fesionales No Docentes, Trayec-
tos Diferenciados y Diplomaturas
aprobados, incluidos en el Plan
de Desarrollo Jurisdiccional para
el Nivel Superior, respetando el
número de divisiones aprobado
en el mismo plan. En aquellos su-
puestos en que los espacios cu
rriculares posean desarrollo
cuatrimestral, deberán asignarse
a los docentes, horas de clase
frente a alumnos en ambos
cuatrimestres en las asignaturas
que corresponda.

En tanto que el treinta por cien-
to (30%) o el veinticinco por cien-
to (25%) restante de las horas de
Nivel Superior deberán ser asig-
nadas a funciones de capacita-
ción y/o investigación según la
carga horaria pertinente, en el
marco de las funciones de inves-
tigación y extensión integradas al
Proyecto Educativo Institucional
(P.E.l.), debiendo las actividades
de capacitación, ajustarse a la
normativa específica.

El Consejo Directivo de cada
Institución, de acuerdo con las ne-
cesidades de ejecución del Pro-
yecto Educativo Institucional, pre-
viamente aprobado por la Direc-
ción General de Escuelas en el
proceso de acreditación, podrá
asignar la totalidad de las horas
cátedra del agente a la formación
inicial y /o continua.

Inciso 3) (Artículo 6º, inciso 3)-
No se considerarán cargos inicia-
les del escalafón docente provin-
cial, a los cargos directivos, de
inspección y los jerárquicos no di-
rectivos a los que se hace refe-
rencia en el inciso 6) del artículo
6º de la Ley Nº 6929.

Inciso 4) (Artículo 6º, inciso 5)-
A los efectos de la acumulación
entre un cargo docente (en los tér-
minos del inciso anterior) y veinte
(20) horas cátedra de Nivel Inicial,
EGB, Polimodal y Regímenes Es-
peciales o veintiséis (26) horas
cátedra de Nivel Superior, no se
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considera cargo inicial del esca-
lafón a aquellos que se remune-
ran por horas cátedra, ni a los
cargos directivos o inspectivos.

Inciso 5) (Artículo 6º, inciso 9)-
A los fines de encuadrarse en el
supuesto previsto de este inciso,
deberá el docente jubilado acom-
pañar, al momento de presentar-
se al acto de ofrecimiento de ho-
ras cátedra, copia fiel del original
de la resolución de otorgamiento
del beneficio jubilatorio, de la cual
deberá surgir que la prestación
de los servicios docentes ha sido
computado a los efectos previsio-
nales.

Los jubilados docentes que
se encontraren en actividad en la
docencia al momento de entrada
en vigencia de la Ley Nº 6929, po-
drán continuar desempeñando
hasta un máximo de 12 horas cá-
tedra, previa acreditación de los
extremos a que se hace referen-
cia en el apartado anterior.

Los docentes jubilados trans-
feridos que se desempeñen en
cargos y/u horas cátedra, cuya ju-
bilación hubiese sido acordada
con anterioridad a la fecha de la
transferencia, que no se encuen-
tren en incompatibilidad y que ten-
gan más de sesenta y seis (66)
años de edad, solamente podrán
continuar desempeñando hasta
un máxirno de doce (12) horas cá-
tedra, previa acreditación de la ap-
titud psicofísica. En caso de so-
brepasar dicho límite, deberán
ajustarse a lo previsto por los ar-
tículos 14º y 17º de la Ley Nº 6929.

Inciso 6) (Artículo 6º, inciso
10)- Determínese que se consi-
dera ejercicio privado de la profe-
sión, el que desarrolla el profe-
sional que posee título superior
universitario o superior no univer-
sitario, en forma particular, con re-
lación de dependencia o sin ella
y que no sea ejercicio de la do-
cencia.

Inciso 7) (Artículo 6º, inciso 11)-
Cuando el agente combine el
ejercicio de la docencia en el Ni-
vel Superior con otro u otros nive-
les del sistema -Inicial, EGB,
Polimodal-, la acumulación que
surja de la combinación, no po-
drá superar el máximo de cuaren-
ta y ocho (48) horas cátedra se-
manales establecido para el ni-
vel superior, respetando los lími-
tes dispuestos para las horas
cátedra de Nivel Inicial, EGB,

Polimodal y Regímenes Especia-
les.

Cuando el agente combine el
ejercicio de la docencia universi-
taria con el Nivel Superior, la acu-
mulación que surja no podrá su-
perar el máximo de cuarenta y
ocho (48) horas cátedra semana-
les.

En los supuestos en que el
agente combine el ejercicio de la
docencia universitaria con el res-
to de los niveles de la enseñan-
za, la acumulación que surja no
podrá superar los límites previs-
tos en el inciso 1) del artículo 6º
de la Ley Nº 6929.

En los casos en que la com-
binación tenga por objeto el ejer-
cicio de la docencia universitaria
con más de un nivel del sistema -
incluido el nivel Superior-, la acu-
mulación que surja de la combi-
nación no podrá superar el máxi-
mo de cuarenta y ocho (48) horas
cátedra semanales, respetando
en tales casos los límites esta-
blecidos en el inciso 1) del artícu-
lo 6º de la Ley Nº 6929.

CAPITULO IV
Obligaciones de los Docentes

Artículo 6º - (Artículo 11º) - La
actualización de la declaración ju-
rada presentada con falsedad u
omisión de los datos de la mis-
ma, así como la no presentación
de la declaración jurada o de su
actualización cuando éstas sean
requeridas, serán sancionadas
con medidas disciplinarias se-
gún su gravedad, de acuerdo a lo
establecido en los incisos f) y g)
del artículo 48º de la Ley Nº 4934
(Estatuto del Docente).

Artículo 7º - (Artículo 12º) - Si el
agente no ejerciera la opción de-
terminada en el artículo 12º de la
Ley Nº 6929 dentro del plazo pre-
visto, la Dirección General de Es-
cuelas dispondrá la baja en el
cargo, función y/u horas cátedra
suplente, o en su defecto, en el
cargo, función y/u horas cátedra
titular de menor remuneración, en
la medida que resulte necesario
a los efectos de que cese la si-
tuación de incompatibilidad.

CAPITULO V
De la Autoridad de Aplicación

Artículo 8º - (Artículo 14º) - La
Dirección General de Escuelas
deberá actuar de oficio a fin de

detectar el cumplimiento por par-
te de los docentes de las obliga-
ciones impuestas por la ley en los
artículos 9º y 10º de la Ley Nº 6929.
En caso de incumplimiento de los
artículos referenciados, aplicará
las sanciones previstas en los ar-
tículos 11º y 12º de la Ley Nº 6929.
A tal efecto podrá, en caso de
estimarlo conveniente, requerir
del docente la presentación de
declaración jurada de cargos, fun-
ciones y/u horas cátedra, y reca-
bar los informes pertinentes, cur-
sando los oficios de estilo corres-
pondientes a distintas reparticio-
nes públicas o privadas.

CAPITULO VI
Disposiciones Transitorias

Artículo 9º - (Artículo 17º) - De-
termínese que el plazo otorgado
para formular la opción respecti-
va es de treinta (30) días corridos
a partir del día siguiente de la vi-
gencia del presente decreto. Ven-
cido el mismo, el Director Gene-
ral de Escuelas procederá a dic-
tar el acto administrativo dispo-
niendo la baja del agente.

Artículo 10º - El presente de-
creto entrará en vigencia a partir
de su publicación en el Boletín Ofi-
cial.

Artículo 11º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff

___________________________

DECRETO Nº 286

Mendoza, 13 de marzo de 2002

Visto el expediente Nº
0000239-D-98-00808, su acumu-
lado Nº 0004424-D-96-00808, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1977 de
fecha 9 de octubre de 2001, se
autorizó a la Dirección de Com-
pras y Suministros, dependiente
del Ministerio de Hacienda, a con-
tratar en forma directa el alquiler
de un inmueble con destino al
funcionamiento de la Oficina Lu-
ján de Cuyo del Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Per-
sonas;

Que conforme al Acta de Aper-
tura obrante a fs. 85 del expediente
Nº 0000239-D-98-00808, se reci-

bieron dos propuestas, corres-
pondientes a Dn. Carlos José
Wengorra y Otros y de Antonio
Fazio S.A.;

Que analizadas las mismas,
la Dirección de Compras y Sumi-
nistros, dependiente del Ministe-
rio de Hacienda, a fs. 114 del ex-
pediente Nº 0000239-D-98-00808
solicita opinión de la Repartición
interesada sobre los locales ofre-
cidos;

Que a fs. 117 del citado expe-
diente la Inspectora (Int.) Zona
Oeste del Registro del Estado Ci-
vil y Capacidad de las Personas
sugiere la aceptación de la pro-
puesta de los señores Wengorra,
local donde funciona actualmen-
te la mencionada oficina, tenien-
do en cuenta que el mismo se
adecua a las necesidades de la
Repartición, ofrece un canon me-
nor y mejora el mismo a fs. 119.

Atento a ello, lo informado a
fs. 69 por el Registro Unico de
Propiedades Inmuebles (R.U.P.I.)
y lo dictaminado por el Departa-
mento Jurídico del Ministerio de
Gobierno a fs. 124 del expediente
Nº 0000239-D-98-00808,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Apruébese la Con-
tratación Directa Nº 6068 realiza-
da por la Dirección de Compras y
Suministros, dependiente del Mi-
nisterio de Hacienda, de confor-
midad a lo autorizado por Decre-
to Nº 1977/01 y en consecuencia
acéptese el ofrecimiento formu-
lado por el señor Carlos José
Wengorra y otros a fs. 86/97, la
mejora de canon de fs. 119 y el
mantenimiento de oferta de fs.
126 y fs. 131 del expediente Nº
0000239-D-98-00808, de un in-
mueble de su propiedad ubicado
en Alvear Nº 143, Ciudad de Lu-
ján de Cuyo, Mendoza, donde fun-
ciona actualmente la Oficina Lu-
ján de Cuyo del Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Per-
sonas, por el término de tres (3)
años a partir de la firma del con-
trato, con opción a un (1) año más
de arrendamiento y por el canon
mensual de pesos setecientos
ochenta ($ 780,00).

Artículo 2º - Autorícese a la Di-
rección de Compras y Suminis-
tros, dependiente del Ministerio de
Hacienda, a suscribir con el se-
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